
TEMA 22.- LEY DE TRÁFICO: ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS A LOS
MUNICIPIOS; COORDINACIÓN DE COMPETENCIAS; COMPOSICIÓN.

TEMA 23.- TRANSPORTE DE PERSONAS Y MERCANCÍAS: NORMAS
GENERALES DE LOS CONDUCTORES.

TEMA 24.- NORMAS SOBRE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y SUSTANCIAS
ESTUPEFACIENTES.

TEMA 25.- CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS: LUGAR EN LA VÍA: VELOCI-
DAD: CONCEPTO Y LÍMITES.

TEMA 26.- LEY DE TRÁFICO: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

TEMA 27.- INFRACCIONES Y SANCIONES. ÓRGANOS COMPETENTES.
MEDIDAS CAUTELARES: INMOVILIZACIÓN Y RETIRADA DEL
VEHÍCULO.

TEMA 28.- PARADA Y ESTACIONAMIENTO: NORMAS GENERALES.
SUPUESTOS DE PROHIBICIÓN.

TEMA 29.- LEY DE COORDINACIÓN DE LAS POLICÍAS LOCALES DE
EXTREMADURA.

TEMA 30.- PROTECCIÓN CIVIL: CONCEPTO. ORGANISMOS COMPETEN-
TES. CASOS EN QUE ACTÚA. FUNCIONES DE LOS MUNICIPIOS Y DE
LA POLICÍA LOCAL CON RESPECTO AL SERVICIO DE PROTECCIÓN
CIVIL.

TEMA 31.- EL DERECHO PENAL: SU CONCEPTO. SUS PRINCIPIOS
FUNDAMENTALES.

TEMA 32.- NORMAS POR LAS QUE SE RIGE: CÓDIGO PENAL. SU
ESTRUCTURA. LEYES ESPECIALES.

TEMA 33.- CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DE LA RESPONSABILIDAD
CRIMINAL.

TEMA 34.- PERSONAS CRIMINALMENTE RESPONSABLES DE LOS
DELITOS  Y LAS FALTAS.

TEMA 35.- DELITOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS
EN EJERCICIO DE SUS CARGOS.

TEMA 36.- EL MANDO: CONCEPTO, CUALIDADES Y RASGOS. ACTIVIDA-
DES MÁS CARACTERÍSTICAS DEL MANDO.

TEMA 37.- LA DISCIPLINA. PRINCIPIOS DE LA DISCIPLINA EFECTIVA.
COMO RESOLVER CONFLICTOS.

TEMA 38.- TOMA DE DECISIONES. EL PROCESO DE DECISIÓN.
PODER Y AUTORIDAD.

TEMA 39.- TÉCNICAS DE DIRECCIÓN. EL FACTOR TIEMPO. SELECClÓN
DE TAREAS.

TEMA 40.- UTILIZACIÓN DE MEDIOS. HORARIOS Y PROGRAMAS.
RELACIÓN MANDO-SUBORDINADOS.

TEMA 41.- DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD: ESTUDIO DEL ROBO Y
DEL HURTO.

TEMA 42.- DE LAS LESIONES. DE LAS AMENAZAS Y COACCIONES. DE
LAS AGRESIONES Y ABUSOS SEXUALES. DEL EXHIBICIONISMO Y LA
PROVOCACIÓN.

TEMA 43.- DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO.

TEMA 44.- DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA. DELITOS CONTRA
EL MEDIO AMBIENTE.

TEMA 45.- ATENTADOS CONTRA LA AUTORIDAD, SUS AGENTES Y
FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LA RESISTENCIA Y LA DESOBEDIENCIA.

Montijo, a 21 de junio de 2002. La Alcaldesa, MERCEDES MOLINA
BLANCO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 8 de julio de 2002, sobre
inicio del procedimiento de reparcelación del
Sector “Zona verde-Avenida de los
Deportes”.

Por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura de 9 de mayo de 2002, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura nº 75, de 29 de junio, se aprobó
definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del Sector “Zona
Verde- Avenida de los Deportes”, del suelo urbanizable programa-
do de la segunda etapa del Plan General de Ordenación Urbana
de Villanveva de la Serena, con una superficie estimada de
220.667,44 metros cuadrados, que comprende los terrenos sin
edificar situados en el cuadrante Este de la ciudad, incluidos en
el perímetro cuya delimitación es la siguiente: al Norte, Camino
de San Miguel y Canal del Zújar; al Este, Carretera de Circunvala-
ción; al Sur, instalaciones deportivas; y al Oeste, casco Urbano de
la calle Julián Calderón Moreno.

Estando previsto como sistema de actuación el de cooperación
en el planeamiento para cuya ejecución se realiza, se ha
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decretado en esta fecha el inicio del expediente de reparcela-
ción, a fin de establecer una distribución justa entre los inte-
resados de los beneficios y cargas de la ordenación urbanísti-
ca, conforme a lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento
de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3.288/1978,
de 25 de agosto.

Dentro de los tres meses siguientes a la publicación del anuncio
informando sobre la iniciación del expediente reparcelatorio en el
Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Diario “HOY”, los propietarios que representen los dos
tercios del numero total de propietarios interesados y el ochenta
por ciento de la superficie reparcelable podrán formular un
proyecto de reparcelación, que será admitido y tramitado siempre
que esté ajustado a la Ley y al planeamiento y contenga, cuando
menos, con la debida precisión, los criterios de definición, valora-
ción y adjudicación de las fincas resultantes; según dispone el
artículo 106 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por
Real Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto. A tal efecto, el Servi-
cio Municipal de Urbanismo prestará orientación y asistencia
técnica en lo posible a los interesados.

Si transcurriese el plazo de tres meses previsto en el artículo
citado anteriormente o si antes de transcurrir ese plazo los inte-
resados manifestasen su propósito de no hacer uso del derecho
que se les reconoce en dicho precepto, y en todo caso cuando
no se cumplan las condiciones que en el mismo se establecen, el
Ayuntamiento acordará, sin dilación, que el proyecto de reparce-
lación se redacte de oficio, dentro de un plazo no superior a
seis meses.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la
norma reglamentaria de referencia, los propietarios y titulares
de derechos afectados por la reparcelación están obligados a
exhibir ante la Administración actuante los títulos que posean y
declarar las situaciones jurídicas que conozcan o afecten a sus
fincas. La omisión, error o falsedad en estas declaraciones no
podrá afectar al resultado objetivo de la reparcelación. Si se
apreciase dolo o negligencia grave, podrá exigirse la responsabi-
lidad civil o penal que corresponda. En caso de discordancia
entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
ésta sobre aquéllos en el expediente de reparcelación. Si la
discrepancia se plantea en el orden de la titularidad de los
derechos, la resolución definitiva corresponderá a los Tribunales
ordinarios. El proyecto de reparcelación se limitará, en tal caso,
a calificar la titularidad de dudosa o litigiosa, según proceda. No
obstante, las cuestiones de linderos podrán resolverse en el
propio expediente de reparcelación, si media la conformidad de

los interesados, acreditada mediante comparecencia o en cual-
quier otra forma fehaciente.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de todos los
propietarios de la unidad de ejecución de renunciar a la reparce-
lación, en cuyo caso deberán expresarlo así mediante escrito
firmado por todos los afectados y presentado en esta Administra-
ción dentro del plazo citado de tres meses.

La iniciación del expediente reparcelatorio lleva consigo la suspen-
sión del otorgamiento de licencias de parcelación y edificación en
el ámbito de la unidad de actuación hasta que sea firme en vía
administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación, conforme
a lo dispuesto en el artículo 42, 4º de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura; y en
el artículo 104 del Reglamento de Gestión Urbanística, antes citado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, a 8 de julio de 2002. El Alcalde, JOSÉ
ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 8 de julio de 2002, sobre
inicio del procedimiento de reparcelación
del Sector “Zona verde-arroyo de Doña
María”.

Por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura de 9 de mayo de 2002, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura nº 75, de 29 de junio, se aprobó
definifivamente el Plan Parcial de Ordenación del Sector “Zona
Verde-Arroyo de Doña María” del suelo urbanizable programado de
la segunda etapa del Plan General de Ordenación Urbana de Villa-
nueva de la Serena, con una superficie estimada de 111.441,70
metros cuadrados, que comprende los terrenos sin edificar situa-
dos en el cuadrante Este de la ciudad, incluidos en el perímetro
cuya delimitación es la siguiente: al Norte, Avenida de Chile; al
Este, Carretera de Circunvalación; al Sur, calle Camino de Magace-
la; y al Oeste, casco urbano del Barrio Nuevo y del Enclave 5.E:
“Arroyo de Doña María”.

Estando previsto como sistema de actuación el de cooperación
en el planeamiento, para cuya ejecución se realiza, se ha
decretado en esta fecha el inicio del expediente de reparcela-
ción, a fin de establecer una distribución justa entre los inte-
resados de los beneficios y cargas de la ordenación urbanísti-
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